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1. Introducción
La riqueza de las empresas
depende de la salud 
de las personas trabajadoras

María Neira, 
directora del Departamento de Salud Pública y Ambiente
Organización Mundial de la Salud

Según la OMS, un entorno laboral saludable es aquel donde tanto el 
personal como sus jefes colaboran en un proceso de mejora continua 
con el objetivo de llegar a una visión conjunta para mejorar la salud, 
la seguridad y el bienestar de los trabajadores, así como la sostenibili-
dad del ambiente de trabajo (Organización Mundial de la Salud, 2010). 
Este entorno debe entenderse más allá de una visión clásica, de salud 
y seguridad ocupacional, y debe incluir hábitos de salud, estilo de vida 
y factores psicosociales, como la organización del trabajo, la cultura 
y el nexo con la comunidad. Tal como se recoge en la Declaración de 
Seúl sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, de 2008, disfrutar de un 
ambiente de trabajo seguro y saludable es un derecho humano funda-
mental (Organización Internacional del Trabajo, 2008).

Invertir en la salud y el bienestar de las personas trabajadoras es in-
vertir en la buena salud de las empresas y de la población de las Illes 
Balears. La salud y el bienestar son ventajas competitivas en el tejido 
empresarial, y la crisis sanitaria de la COVID-19 lo ha mostrado clara-
mente. En el contexto actual, el futuro de las empresas depende, en 
gran medida, de que su personal esté sano, motivado y preparado. El 
modelo de empresa saludable puede jugar un papel importante en la 
preparación de las organizaciones y las personas trabajadoras para 
afrontar esta situación.
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El modelo de empresa saludable es, de acuerdo con la Unión Europea, 
un componente esencial de la política social y económica, ya que tiene 
un retorno de la inversión de hasta el 138 %, concretamente entre 2,5 
y 4,8 euros por euro invertido en absentismo. Al mismo tiempo, las 
empresas saludables también pueden tener un retorno de entre 2,3 
y 5,9 en costes sanitarios, ya que contribuye a la prevención de en-
fermedades crónicas y de accidentes, lo que también puede suponer 
un ahorro para el sistema sanitario público, ayudando a mantener el 
estado de bienestar (Crane M, 2019).

El modelo de empresa saludable se basa en el marco teórico de la 
promoción de la salud en el trabajo (figura 1) (Otawa, 1986; Dahlgren & 
Whitehead, 1991; Organización Mundial de la Salud, 2020), que aporta 
un concepto integral de salud, entendida como bienestar físico, emo-
cional y social, propone trabajar simultáneamente con las personas, 
la organización del trabajo, el entorno físico, las políticas de la empre-
sa, factores no laborales (como la familia o el barrio donde están las 
empresas) y la equidad, para que nadie se quede atrás por motivos de 
género, edad, nivel de estudios, cultura, país de procedencia o cual-
quier otro eje de desigualdad social. 

De acuerdo con la Declaración de Luxemburgo, elaborada en 1997 por 
la Red Europea para la Promoción de la Salud en el Lugar de Trabajo 
(European Network for Workplace Health Promotion, ENWHP, 1997), la 
promoción de la salud en el trabajo implica unir los esfuerzos de em-
presarios, el personal y la sociedad para mejorar la salud y el bienestar 
de las personas en el puesto de trabajo. Esto se puede conseguir:

- Mejorando la organización y las condiciones de trabajo.
- Promoviendo la participación activa de las plantillas.
- Fomentando el desarrollo individual.

La empresa saludable significa, tal como ya se ha apuntado, ir más 
allá del cumplimiento estricto de la normativa vigente de prevención 
de riesgos laborales. Por ello, la prevención de riesgos laborales es un 
prerrequisito para ser una empresa laborable. De hecho, las empresas 
saludables reducen los riesgos laborales porque optimizan algunas 
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Contribución a la 
Promoción de la Salud
en el Trabajo

El trabajo constituye la mayor fuente de ingresos de la ma-
yoría de la población. La salud de la población trabajadora 
incide en la salud de sus familias, elemento que es estratégi-
co para superar la pobreza y la movilidad intergeneracional.

Acceso de la población trabajadora a alimentación saludable 
y erradicación del sobrepeso y obesidad.

Mejora de la salud y bienestar de la población trabajadora, 
de sus familias y clientes y, por tanto, del conjunto de la 
población, mediante, entre otros, la promoción de la dieta 
mediterránea, de la actividad física, de los espacios libres de 
humo y alcohol en el entorno laboral.

Educación en salud de la población trabajadora y de sus fa-
milias mediante la formación en temas de salud y en estra-
tegias para saber buscar la información en salud y compren-
derla.

Reducción de las desigualdades de género en el entorno 
laboral. Mejora de la conciliación laboral, personal y familiar. 
Entornos saludables contra el acoso sexual en el lugar de 
trabajo.

Tejido empresarial que utiliza sistemas energéticos poco 
contaminantes, contribuyendo así a la sostenibilidad energética.

Mejora de las condiciones materiales y la organización del 
trabajo y de la productividad. Promoción del turismo soste-
nible.

Tejido industrial comprometido con la sostenibilidad y con la 
innovación.

de las acciones preventivas. Las intervenciones dirigidas a mejorar 
las condiciones laborales, la adaptación de los puestos de trabajo, la 
conciliación de la vida personal y laboral, los programas de seguridad 
vial, de movilidad sostenible y activa, o las acciones solidarias, encajan 
dentro del modelo de empresa saludable y contribuyen tanto a la sa-
lud de las personas trabajadoras como a la de la empresa y del medio 
ambiente. Por lo tanto, también forman parte de una estrategia de 
responsabilidad social y de sostenibilidad.

El marco de la empresa saludable permite a la empresa trabajar di-
ferentes temas de salud, seguridad vial, gestión de la edad, bienestar 
emocional, etcétera, de forma coordinada, combinando acciones diri-
gidas al personal trabajador, a sus familias, a los clientes y en general 
a la sociedad. Trabajar por una alimentación saludable basada en la 
dieta mediterránea, una vida activa libre de tabaco y de alcohol su-
pone contribuir a la prevención de las enfermedades más frecuentes 
en nuestro entorno (enfermedades cardiovasculares y metabólicas, 
enfermedades respiratorias y cánceres). Dedicar esfuerzos al bienes-
tar emocional de la población trabajadora, familias y clientes supone 
ayudar a prevenir algunos de los problemas de salud que más carga 
suponen para la sociedad, y que están relacionados con el absentismo 
laboral. Las personas son el mayor activo de las empresas. Cuidarlas 
significa cuidar la empresa.

Según los últimos datos correspondientes a 2019, el tejido productivo 
de las Illes Balears está formado por 95.549 microempresas (hasta 10 
personas trabajadoras y menos de 2.000.000 € de volumen de ventas), 
lo cual supone el 95,5 % del total de empresas de las Illes Balears. El 
3,8 % lo conforman pequeñas empresas (con plantillas de entre 11 y 
50 personas y menos de 10.000.000 € de volumen de ventas) y solo el 
0,5 %, es decir 549, son empresas medianas (con plantillas de entre 51 
y 250 personas trabajadoras y menos de 50.000.000 € de volumen de 
ventas). Finalmente, el 0,1 % (102) de las empresas de las Illes Balears 
cuentan con una plantilla de personas trabajadoras superior a los 
250 y con un volumen de facturación anual superior a 50 millones de 
euros.

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030, una oportunidad para que 
todos los países y regiones del mundo tomen un nuevo camino para 
mejorar la vida de todas las personas (Naciones Unidas, 2015). La hoja 
de ruta lo marcan los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los 
ODS constituyen una gran oportunidad para las empresas, la mejor 
forma de afrontar los retos actuales. La promoción de la salud es un 
marco útil para trabajar los ODS. La empresa saludable puede contri-
buir al menos a 14 de los 17 ODS (figura 2) y, por tanto, contribuir a 
que las Illes Balears avancen hacia la salud y la sostenibilidad. FI
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Gestión de la diversidad y reducción de las desigualdades 
por edad, nivel de educación, diversidad funcional, cultura y 
país de procedencia, entre otras, en el entorno laboral.

Tejido empresarial y transportes comprometidos con el 
desarrollo urbano sostenible, contribuyendo a ciudades 
resilientes, saludables y seguras. Fomento de la movilidad 
activa. Industrialización innovadora y sostenible.

Promoción de los estilos de vida individuales y colectivos 
saludables y sostenibles desde el entorno laboral. Compra 
y consumo de alimentos de proximidad y respetuosa con el 
medio ambiente.

Transformación de los entornos laborales en sostenibles. 
Sustitución de agentes químicos peligrosos. Calidad climáti-
ca de las edificaciones.

Tejido empresarial comprometido en evitar la contamina-
ción de las aguas costeras.

Alianzas entre las administraciones de salud y trabajo, el 
tejido empresarial y las organizaciones sindicales. Fomento 
de la participación de la ciudadanía y de las asociaciones 
ciudadanas.
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2. Objetivos
Transformar el tejido empresarial
de las Illes Balears en un entorno
promotor de la salud

Objetivo general

Transformar el tejido empresarial de las Illes Balears en un entorno 
promotor de salud, bienestar y sostenibilidad, tanto para el personal 
trabajador como para los clientes y la sociedad en general.

Objetivos específicos

O1. Sensibilizar al sector empresarial, a la población trabajadora y a la 
sociedad en general de la importancia de los entornos laborales salu-
dables para la salud de la población.

O2. Apoyar a las empresas de las Illes Balears, especialmente a las más 
pequeñas, para que se incorporen progresivamente en este programa.

O3. Poner en valor y promover el intercambio de buenas prácticas 
entre las empresas y organizaciones saludables. 

O4. Fomentar la sostenibilidad y mejora continua de los programas de 
empresas y organizaciones saludables de las Illes Balears.
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3. Líneas de acción
Transformar el tejido empresarial
de las Illes Balears en un entorno
promotor de la salud

Para Objetivo 1

Acción 1.1: Elaborar un plan de comunicación.

Acción 1.2: Desarrollar el plan de comunicación.

Acción 1.3: Revisar anualmente el plan de comunicación de acuerdo 
con los resultados obtenidos.

Para Objetivo 2

Acción 2.1: Elaborar un plan de formación y evaluarlo y revisarlo anual-
mente. 

Acción 2.2: Ofrecer formación en la implantación del modelo de em-
presa saludable dirigida a los equipos directivos, profesionales de 
recursos humanos, profesionales de los servicios de PRL, delegados 
de prevención y a todos trabajadores susceptibles de participar en el 
desarrollo del programa en las empresas.

Acción 2.3: Ofrecer asesoramiento puntual a las empresas que quieran 
transformarse en empresas saludables (EinaSalut).

Acción 2.4: Definir unos criterios de priorización a la hora de hacer el 
acompañamiento en el proceso de transformación en empresa saluda-
ble y ofrecerlo a las empresas priorizadas.
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Para Objetivo 3

Acción 3.1: Crear una red autonómica de empresas y organizaciones 
saludables, fomentar la adherencia a la red nacional y estudiar cómo 
vincular la red autonómica a la europea. 

Acción 3.2: Organizar periódicamente convocatorias para identificar 
buenas prácticas.

Acción 3.3: Organizar periódicamente jornadas para dar a conocer y 
reconocer las buenas prácticas identificadas.

Acción 3.4: Crear un banco de buenas prácticas en EinaSalut.

Para Objetivo 4

Acción 4.1: Reconocer las empresas saludables, de acuerdo con el 
tiempo que llevan en el programa y con los resultados obtenidos.

Acción 4.2: Explorar otras ventajas de ser empresa saludable.

Acción 4.3: Facilitar herramientas para que las empresas evalúen los 
resultados y la rentabilidad de la implementación de su modelo de 
empresa saludable. 

Acción 4.4: Reforzar la coordinación entre administraciones y entre 
niveles de la Administración para promover los entornos laborales 
saludables y contribuir así a la consecución de los ODS.
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4. Procedimiento
Para ser un entorno saludable, 
hemos de ser antes un entorno seguro, 
y todas y todos hemos de ser parte del proceso 
La propuesta de la transformación de una empresa en saludable es un 
proceso que se puede iniciaar a iniciativa del empresario, del personal 
trabajador o de los servicios de prevención de riesgos laborales (PRL), 
que consiste en lo siguiente (figura 3):

FIGURA 3. Proceso para convertirse en una empresa saludable
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4.1. A partir del compromiso de la empresa, se creará una comisión 
de empresa saludable (CES) formada por representantes de la di-
rección de la empresa, del departamento de recursos humanos en su 
caso, del personal, de sus representantes a través de los delegados de 
prevención y los servicios de PRL o la modalidad preventiva que tenga. 
Cada empresa decidirá quién forma parte de la CES.

4.2. La CES analizará la situación de la empresa en cuanto a nor-
mativa de PRL y redactará una declaración responsable de su 
cumplimiento riguroso, que deberá incluir un certificado de estar al 
corriente del pago del servicio de PRL en su caso, tener constituido 
un servicio de prevención propio o mancomunado o disponer de otra 
modalidad preventiva, contar con las diferentes evaluaciones (psicoso-
cial, ergonómica, higiénica, de seguridad…), planes y protocolos (ges-
tión de conflictos, acoso, etc.) (anexo 1). Además, la empresa también 
contará con un plan de igualdad, según estipule la normativa vigente, y 
garantizará el cumplimiento de la ley general de derechos de las per-
sonas con discapacidad y su inclusión social (Real Decreto Legislativo 
1/2013). El cumplimiento de las normativa de PRL y de igualdad, 
y no haber sido sancionada con una sanción grave en materia de 
salud laboral en los dos últimos años, son los dos prerrequisitos 
para ser una empresa saludable.

4.3. La empresa se inscribirá en el programa comprometiéndose por 
escrito a elaborar, desarrollar y evaluar un plan de acción para 
dos años (anexo 2). Al finalizar los dos años, y en función de los 
resultados obtenidos, hará un nuevo proyecto, en un círculo de mejora 
continua.

4.4. La CES hará un autodiagnóstico de acuerdo con el modelo de 
empresa saludable, sobre la situación de la empresa en cuanto a los 
factores que puedan influir sobre la salud del personal y de los clien-
tes, y a las acciones que lleva a cabo la empresa. Utilizará el cuestio-
nario de la Declaración de Luxemburgo (anexo 3) que puedes hacer 
online en EinaSalut  (https://einasalut.caib.es/ca/web/empresas-salu-
dables/5-pasos-para-ser-una-empresa-saludable) y la tabla de acciones 
por ejes y áreas (anexo 4). También podrá utilizar los datos, informes y 
memorias disponibles en su servicio de PRL.

4.5. La CES elaborará un plan de acción para la implementación del 
modelo de empresa saludable, que consiste en un documento que 
describe el proceso de mejora continua de la salud, el bienestar y la 
sostenibilidad del personal y de los clientes mediante acciones sobre 
temas relacionados con los ejes temáticos, trabajados simultáneamen-
te de acuerdo con las áreas de intervención. Cada empresa debe plani-
ficar cómo implementará el modelo de empresa saludable, de acuerdo 
con las necesidades que ha detectado en la autodiagnosis, y cómo 
quiere hacerlo de acuerdo con las diferentes áreas de intervención. 

Los ejes temáticos pueden ser:

- seguridad
- ergonomía
- movilidad sostenible y activa y seguridad vial
- alimentación saludable
- actividad física
- prevención de adicciones
- promoción de la salud mental
- conciliación laboral, personal y familiar
- relaciones laborales
- estilos de mando y liderazgo
- motivación en el trabajo
- ocio
- sostenibilidad
- otros relacionados con la salud

La seguridad se refiere a si se proporcionan a las personas los recur-
sos para minimizar los riesgos para la salud derivados del puesto de 
trabajo, incluyendo los derivados de la COVID-19.

La ergonomía se refiere a todas aquellas medidas y recursos dirigidos 
al diseño y la adaptación óptima del puesto de trabajo, a fin de obte-
ner el menor riesgo, disminuyendo al máximo la fatiga y los peligros 
para la salud y preservando el rendimiento necesario. Por lo tanto, 
hace referencia a espacios, mobiliario, herramientas y utensilios y 
ritmos de trabajo que mejoren el bienestar de la persona trabajadora 
y de su cliente.

La movilidad sostenible y activa y la seguridad vial se refieren a 
cómo se realizan los desplazamientos, tanto para ir y volver del traba-
jo —in itinere— como los que tienen lugar durante el trabajo —bien in 
missio, bien en los interiores de la empresa, obra o explotación. Con-
cretamente, a la promoción de los desplazamientos a pie o en bicicleta 
(transporte activo) o en transporte público; a la utilización de vehículos 
no contaminantes, trayectos seguros y a la observación de las normas 
de seguridad vial.

La alimentación saludable se refiere a si se promueve una alimenta-
ción saludable basada en la dieta mediterránea, respetando las diver-
sidades culturales, en la cafetería, restaurante, máquinas expendedo-
ras o espacios habilitados como comedor, y si se ofrece al personal y 
a los clientes (en su caso) información sobre alimentación saludable 
basada en la dieta mediterránea o recursos para poder seguirla. Tam-
bién tiene que ver con la promoción del consumo de fruta y verdura y 
de agua del grifo.

La actividad física se refiere a la promoción de un estilo de vida acti-
vo, incorporando la actividad física en la vida cotidiana, tanto dentro 
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como fuera del horario de trabajo; por ejemplo, a promover el uso de 
las escaleras en lugar de los ascensores, a habilitar espacios (físicos o 
temporales) dentro de los puestos de trabajo por hacer actividad física, 
a promover los descansos activos, a facilitar la utilización de los recur-
sos del barrio para hacer actividad física, etc.

La prevención de adicciones se refiere a los recursos que ofrece la 
empresa para que los trabajadores, sus familias y los clientes eviten 
el consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias y conductas adicti-
vas. Esto implica, por ejemplo, que la empresa sea un entorno libre de 
humo y alcohol, que ofrezca al personal información y recursos para 
prevenir adicciones, así como ayuda profesional para las personas que 
ya las padecen.

La promoción de la salud mental se refiere a que la empresa ofrece 
condiciones de trabajo y psicosociales justas, recursos para mejorar el 
clima laboral y formación, y favorece la participación del personal, para 
lograr el bienestar de los trabajadores y los clientes.

La conciliación laboral, personal y familiar se refiere a todas aquellas 
medidas que puedan facilitarla, en cuanto a flexibilización de horarios, 
vacaciones y días libres, el teletrabajo o las jornadas continuas; el fo-
mento de la corresponsabilidad; los centros de día o campamentos para 
niños pequeños o personas en situación de dependencia, etcétera.

Las relaciones laborales se refieren a crear y mejorar la comunica-
ción entre el personal y con los mandos, y a mejorar las habilidades 
sociales y comunicativas, indispensables para establecer unas relacio-
nes sanas entre los equipos.

Los estilos de mando y liderazgo se refieren a implantar políticas 
organizativas con valores como la empatía, la comunicación, la escu-
cha activa y el compromiso, y formar a los mandos superiores e inter-
medios en liderazgo participativo para favorecer las buenas relaciones 
entre personal y mandos.

La motivación en el trabajo se refiere a colocar el factor humano 
en el centro de la estrategia organizacional, poniendo de manifiesto 
la importancia de la participación de las personas trabajadoras para 
incrementar el sentimiento de compromiso, el desarrollo profesional y 
personal. Aumentar la motivación y la implicación, y buscar el sentido 
al trabajo, entre otros, hará que mejore la cohesión de grupo. 

Esta filosofía organizacional facilitará la felicidad y la calidad de vida 
de trabajadores, así como de sus familias, reportando probablemente 
beneficios a la empresa.

El ocio lo constituyen las actividades placenteras, no obligatorias e 
intrínsecamente motivadas de acuerdo con los intereses de cada per-

sona, realizadas en el tiempo libre. El ocio contribuye a la sensación de 
bienestar, la autoestima o una participación social satisfactoria, todo 
ello beneficioso para la salud. Por tanto, implica favorecer o potenciar 
el acceso de las personas trabajadoras a recursos y espacios de ocio, 
como actividades culturales, deportivas o lúdicas sanas, gratificantes y 
significativas, respetando la libre elección de las mismas.

La sostenibilidad hace referencia a promover el crecimiento económi-
co de una manera sostenida, inclusiva y sostenible, la ocupación plena 
y productiva, el trabajo decente para todo el mundo y unos ingresos 
que permitan la autonomía personal y familiar. La sostenibilidad es el 
proceso mediante el que se satisfacen las necesidades económicas, 
sociales y de diversidad cultural y se promueve un medio ambiente 
sano, sin poner en riesgo la satisfacción de las generaciones futuras. 
Se tienen en cuenta las tres esferas del desarrollo: social, natural y 
económico (UNESCO, 2012).

Otros relacionados con la salud: vacunaciones, donación de sangre, 
prevención de factores de riesgo cardiovascular, prevención de los gol-
pes de calor, habilidades sociales y empatía, colaboración con proyec-
tos solidarios, etcétera.

Las áreas de intervención

Están basadas en las cuatro establecidas en el modelo de la Organi-
zación Mundial de la Salud, al que hemos añadido una quinta, la equi-
dad:

- entorno físico
- entorno psicosocial
- recursos personales
- participación de la empresa en la comunidad
- equidad

- El entorno físico se refiere a los espacios en el lugar de trabajo, equi-
pamientos, maquinarias, herramientas y servicios donde se desarrolla 
el trabajo y donde se ofrecen los productos del mismo.

- El entorno psicosocial se refiere a la organización del trabajo, a los 
aspectos relacionales o interpersonales y a la cultura de la empresa. 
Está relacionado con las relaciones humanas.

- Los recursos personales hacen referencia a los conocimientos, acti-
tudes y conductas relacionadas con la salud de la población trabajado-
ra, así como a las oportunidades que la empresa ofrece a los trabaja-
dores para mejorarlas. 

- La participación de la empresa en la comunidad tiene que ver con 
la consideración de la empresa como un espacio de promoción de la 
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salud en relación mutua con otros recursos y activos presentes en el 
barrio, pueblo o área (por ejemplo, rutas saludables, polideportivos, 
etcétera), permitiendo el desarrollo de sinergias positivas tanto para la 
empresa como para el barrio, pueblo o área, incluso fomentando nue-
vas dinámicas que contribuyan a la mejora de la salud de la población 
desde una perspectiva integral.

- La equidad se refiere a la igualdad de oportunidades por razones de 
género, pero también a la igualdad en función de la edad, la orienta-
ción sexual, la diversidad funcional, la cultura, las creencias religiosas, 
el país de procedencia, el idioma, la situación económica, etcétera. Por 
tanto, tiene que ver con la no discriminación de ningún grupo (LGTBI, 
población migrante, población gitana…). El plan de acción debe incor-
porar esta perspectiva en todos los pasos (análisis, elaboración del 
plan de acción y evaluación) porque los riesgos laborales y sus daños 
son una fuente importante de desigualdad en salud. Es necesario ha-
cerse estas preguntas: ¿Nos estamos dejando a alguien fuera? ¿Llega-
mos a todo el mundo haciendo lo mismo para todos? ¿Debemos hacer 
acciones específicas para subpoblaciones concretas?
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5. Coordinación
Apostamos por la participación 
de todos los agentes sociales
desde el diseño del programa.
Para el desarrollo del Programa de Empresas Saludables de las Illes 
Balears, se ha creado un comité formado por representantes del Insti-
tuto Balear de Seguridad y Salud Laboral (IBASSAL), la Dirección Gene-
ral de Salud Pública y Participación (DGSPiP), el Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales de la CAIB, de los agentes sociales (organizacio-
nes sindicales y asociaciones empresariales más representativas), de 
los servicios de prevención de riesgos laborales ajenos y de la Universi-
dad de las Illes Balears (UIB). 

Las funciones de este comité son:

- Redactar el documento del programa y el plan de comunicación.
- Impulsar y coordinar su desarrollo.
- Evaluar sus resultados.
- Elaborar el plan de formación del programa.
- Definir los criterios de priorización para el acompañamiento de las 
empresas que lo necesiten.
- Reconocer a las empresas fieles al programa y que obtienen resultados.
- Definir los criterios de buenas prácticas y evaluar los programas de 
las empresas saludables que lo quieren ser.
- Difundir buenas prácticas de las empresas saludables de las Illes 
Balears. 

Concretamente:

Se creará una oficina virtual del programa, formada por técnicos del 
IBASSAL y de la DGSPiP. Sus funciones serán:

- Recibir y revisar las declaraciones responsables de cumplimiento de 
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la normativa de PRL.
- Recibir y revisar los proyectos de salud de las empresas que se adhie-
ran al programa.
- Recibir y analizar los cuestionarios de autodiagnóstico.
- Asesorar a las empresas en la elaboración, desarrollo y evaluación de 
su plan de acción.
- Coordinar y participar en la formación.
- Recibir y evaluar las buenas prácticas, así como difundirlas.
- Organizar jornadas de intercambio de experiencias y buenas prácti-
cas, con entrega de reconocimientos.
- Crear la Red de Empresas Saludables de las Illes Balears.
- Ser el interlocutor técnico con los gabinetes de prensa para la difu-
sión y divulgación del programa a las empresas y a la población.

El IBASSAL será el responsable de velar por el cumplimiento de la nor-
mativa de PRL y de igualdad.

La DGSPiP ofrecerá especialmente asesoramiento para la evaluación 
de los planes de acción. También pondrá a disposición del programa la 
plataforma de promoción de la salud EinaSalut, que ofrecerá informa-
ción y recursos, así como un espacio para el intercambio de experien-
cias entre las empresas saludables.

El Servicio de Prevención de la CAIB asesorará otros servicios de pre-
vención sobre el papel que estos pueden tener en el desarrollo del 
programa en las empresas. 

Las asociaciones empresariales ofrecerán:

- Información y asesoramiento a empresas.
- Oferta formativa bonificable.
- Jornadas y seminarios web para abordar temáticas específicas rela-
cionadas con las empresas saludables.
- Divulgación de noticias, buenas prácticas y contenidos diversos rela-
cionados con las empresas saludables. 

Los servicios de prevención de riesgos laborales ofrecerán:

- Asesoramiento e información técnica y sanitaria para el desarrollo del 
programa.
- Divulgación del programa a empresas clientes.
- Formación bonificable en el Programa de Empresas Saludables.
- Información sobre indicadores de salud en las empresas.

Las organizaciones sindicales ofrecerán:

- Su contribución en la negociación colectiva con la finalidad de intro-
ducir cláusulas y programas de empresas saludables.
- Asesoramiento e información técnica a los delegados sobre empre-

sas saludables en el ámbito laboral.
- Favorecer la difusión de buenas prácticas en empresas saludables en 
el entorno laboral.
- Colaborar con las administraciones y otras organizaciones implica-
das, en la información, difusión e implementación de los programas y 
proyectos de empresas saludables.

La Universidad de las Illes Balears (UIB) ofrecerá:

- Asesoramiento, mapeo de proyectos de investigación y aprendiza-
je-servicio orientados a la promoción de la salud en el entorno laboral 
y posibilidades de transferencia de las estrategias desarrolladas.
- Contribuirá a la creación de material específico y colaboración en la 
organización de seminarios y eventos de difusión de buenas prácticas.
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6. Herramientas 
y recursos disponibles
EinaSalut un espacio para las empresas que 
quieren ser saludables

Actividad física

- Programa «Rutas saludables», para promover la actividad física ca-
minando de forma fácil alrededor de los centros de salud. Dirección 
General de Salud Pública y Participación: http://e-alvac.caib.es/es/ru-
tas-portada.html

- Programa «Las escaleras al corazón», para promover la actividad físi-
ca fomentando el uso de las escaleras en el lugar de trabajo. Dirección 
General de Salud Pública y Participación: http://e-alvac.caib.es/es/les-
escales-al-cor.html

- Hacia rutas saludables. Guía de información práctica para ayudar al 
desarrollo de entornos que favorezcan la actividad física. Ministerios 
de Sanidad, Consumo y Derechos Sociales y Agenda 2030: https://
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estra-
tegia/Hacia_Rutas_Saludables.htm

- Recomendaciones para la población sobre la actividad física y la 
reducción del sedentarismo. Ministerios de Sanidad, Consumo y de 
Derechos Sociales y Agenda 2030: https://www.mscbs.gob.es/profesio-
nales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/Recomendaciones_Acti-
vFisica.htm

- Iniciativa «A subir las escaleras: me apunto». Materiales gráficos para 
promover el uso de las escaleras, y por tanto, la actividad física, en 
el lugar de trabajo. Ministerios de Sanidad, Consumo y de Derechos 
Sociales y Agenda 2030: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/salu-
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dPublica/prevPromocion/Estrategia/UsoEscaleras.htm

- Serie «¡Muévete!» desarrollados por el grupo Educación, Comunica-
ción y Calidad en Salud (ECYCS) para el programa Universidad Saluda-
ble: https://youtu.be/lp82AFgzmmk
- Guía «Empresas activas, empresas sanas. Beneficios de la activi-
dad física en el entorno laboral». CEOE: https://prl.ceoe.es/wp-con-
tent/uploads/2018/11/Empresas-activas-empresas-sanas.-Benefi-
cios-de-la-actividad-fi%CC%81sica-en-el-entorno-laboral.pdf

Alimentación saludable

- Programa «Sabor a Mediterráneo», para promover la dieta medite-
rránea. Está dirigido a restaurantes que se comprometen a ofrecer un 
menú basado en la dieta mediterránea y que obtienen un sello que lo 
acredita. Dirección General de Salud Pública y Participación: http://e-al-
vac.caib.es/sm/es/index.html

- Libro Salud y recetas mediterráneas, con recomendaciones para 
seguir la dieta mediterránea y recetas de las Illes Balears. Dirección 
General de Salud Pública y Participación: http://e-alvac.caib.es/es/li-
bro-recetas.html

- Decreto 39/2019, de 17 de mayo, sobre la promoción de la dieta 
mediterránea en los centros educativos y sanitarios de las Illes Balears. 
Dirección General de Salud Pública y Participación:

https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2019/10988/622163/decreto-39-
2019-de-17-de-mayo-sobre-la-promocion-d

- Alimentación sana contra el cáncer. Guía de la Asociación Española 
contra el Cáncer (AECC Baleares): https://www.aecc.es/es/todo-so-
bre-cancer/prevencion/alimentacion

Tabaco

- Web «Sonrisas sin humo». Información, herramientas y recursos para 
sensibilizar sobre el problema del tabaquismo y para ayudar a dejar 
de fumar. Dirección General de Salud Pública y Participación: https://
www.caib.es/sites/tabaquisme/es/portada-86826/

- Tabaco. Información sobre tabaquismo para la ciudadanía, profesio-
nales sanitarios e industria. Ministerios de Sanidad, Consumo y Dere-
chos Sociales y Agenda 2030: https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/
proteccionSalud/tabaco/home.htm

- Campaña «No fumes». Información sobre el tabaco. Asociación Es-
pañola contra el Cáncer: https://www.aecc.es/es/todo-sobre-cancer/
prevencion/no-fumes

Alcohol y otras adicciones

- Web del Plan de Adicciones y Drogodependencias de las Illes Balears 
(PADIB): Información, campañas, recursos y asesoramiento sobre 
adicciones. Dirección General de Salud Pública y Participación: https://
www.caib.es/sites/padib/es/portada-9943/

- Teléfono CRIDA (971 17 78 48), de lunes a viernes, de 9 h a 14 h. Di-
rección General de Salud Pública y Participación: https://www.caib.es/
sites/padib/es/crida-26797/

- Prevención del consumo de alcohol. Materiales divulgativos dirigidos 
a diferentes grupos de población. Ministerios de Sanidad, Consumo y 
de Derechos Sociales y Agenda 2030: https://www.mscbs.gob.es/profe-
sionales/saludPublica/prevPromocion/Prevencion/alcohol/home.htm

- Formación sindical en drogodependencias. Cuaderno 
del monitor (2017): https://www.ccoo.es/b73751f0fa506fc-
83024d170e33e28eb000001.pdf

- Alcohol y drogas en la empresa. Prevención, detección y Actua-
ción ante el consumo, editado por CAEB: https://www.caeb.es/alco-
hol-y-drogas-en-la-empresa-prevencion-deteccion-y-actuacion-an-
te-el-consumo/

Salud mental

- Promoción de la salud mental en el trabajo. Agencia Europea para 
la Seguridad y Salud Laboral: https://osha.europa.eu/es/publications/
factsheets/102

- La salud mental en el lugar de trabajo. Organización Mundial de la 
Salud: https://www.who.int/mental_health/in_the_workplace/es/

- La salud mental de las y los trabajadores. Osalan: https://www.osa-
lan.euskadi.eus/contenidos/libro/medicina_201320/es_saludmen/ad-
juntos/salud_mental_trabajadores.pdf

- Mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 276, Ergasat: https://
www.egarsat.es/promocion-de-la-salud-mental-en-el-ambito-laboral/

- Guía para la integración de los factores psicosociales en la gestión 
empresarial, editada por CAEB: https://www.caeb.es/guia-para-la-inte-
gracion-de-los-factores-psicosociales-en-la-gestion-empresarial/

- Guía para la intervención sindical en la organización del trabajo y 
riesgos psicosociales. ISTAS-CCOO: http://istas.net/descargas/GUIA%20
azul%20psicosociales%2020150.pdf
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- Riesgos psicosociales y estrés en el trabajo. Agencia Europea para la 
Seguridad y Salud Laboral: https://osha.europa.eu/es/themes/psycho-
social-risks-and-stress?set_language=es

- El bienestar de los trabajadores y trabajadoras, algunas ideas para 
estar bien en momentos de crisis. CCOO Madrid: https://madrid.ccoo.
es/6db84e51b192b127b6e84a9a7557960e000045.pdf

Cáncer

- Web de la Coordinación de la Estrategia de Cáncer: información sobre 
la prevención del cáncer y sobre los programas de cribaje de cáncer 
de mama y de cáncer colorrectal. Dirección General de Salud Pública y 
Participación: https://www.caib.es/sites/estrategiacancer/es/inici/

- Web de la Asociación Española contra el Cáncer, Junta de las Illes 
Balears: https://www.aecc.es/es/sobre-nosotros/donde-estamos/se-
de-baleares

- Campaña «Cáncer cero en el trabajo», CCOO: https://cancerceroenel-
trabajo.ccoo.es

Vacunas

- Web de Vacunaciones: información de vacunas para la ciudadanía y 
para los profesionales sanitarios. Dirección General de Salud Pública y 
Participación: http://www.caib.es/sites/vacunacions/es/portada-61395/

Salud sexual

- Web de Salud Sexual: información sobre sexualidad, salud sexual, 
diversidad sexual y de género. Dirección General de Salud Pública y 
Participación: https://www.caib.es/sites/salutsexual/es/portada-86341/

- Sección dedicada a la salud sexual. Organización Mundial de la Salud: 
https://www.who.int/es/health-topics/sexual-health#tab=tab_1

Género

- Web de Salud y Género: información y recursos sobre violencia ma-
chista: https://www.caib.es/sites/salutigenere/es/portada-29955/

- Sección dedicada Género y Salud de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS): https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/
gender

- Observatorio de salud de las mujeres del Ministerio de Sanidad: 	

- Guía sindical de actuación ante el acoso sexual y acoso por razón de 
sexo en el ámbito laboral. Ministerio de Igualdad / CCOO: https://www.
ccoo.es/9e1ed6155db8b6ce692d3aa2dcfd2a94000001.pdf

Movilidad

- La movilidad cotidiana al trabajo, segura y sostenible. Propuestas 
desde la perspectiva de género. Istas: https://istas.net/sites/default/
files/2020-02/La_movilidad_al%20trabajo_Una_perspectiva_de_genero.
pdf

- Web de Seguridad Vial Laboral. Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo: https://www.insst.es/materias/transversales/segu-
ridad-vial-laboral

- Plataforma Please para contribuir a evitar los accidentes en carretera: 
http://pleasebaleares.com/es

- Sección «Conducir seguro». CEOE: https://prl.ceoe.es/conducir-segu-
ro/

Objetivos de Desarrollo Sostenible

- Informe sindical sobre ODS 2020 de CCOO. ISTAS-CCOO: https://istas.
net/noticias/istas-ccoo-elabora-el-informe-sindical-sobre-ods-2020-de-
ccoo

- Web de la Agenda 2030. Gobierno de España: https://www.agen-
da2030.gob.es/

- Presentación de la Agenda 2030. Govern de las Illes Balears: http://
www.caib.es/pidip2front/jsp/adjunto?codi=2354840&idioma=es

- Guía para pymes sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible: ht-
tps://www.pactomundial.org/wp-content/uploads/2019/12/Gui%C-
C%81a-para-pymes-ante-los-ODS.pdf

Instituciones

- Web del IBASSAL, desde donde se pueden habilitar espacios informa-
tivos y poner enlaces a otras plataformas. IBASSAL: http://www.caib.
es/sites/ibassal/es/index/?campa=yes

- Web de Servicio Promoción de la Salud. Dirección General de Salud 
Pública y Participación: https://www.caib.es/sites/promociosalut/es/
portada/

- Estilos de vida saludable. Estrategia de Promoción de la Salud y Pre-
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vención en el SNS. Ministerio de Sanidad: https://estilosdevidasaluda-
ble.sanidad.gob.es/

- Red Española de Empresas Saludables: https://www.insst.es/red-es-
panola-de-empresas-saludables
- Red Europea para la Promoción de la Salud en el Lugar de Trabajo 
(ENWHP): https://www.enwhp.org/

- Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo: https://www.
insst.es/el-instituto

- Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional de los Estados 
Unidos (NIOSH) https://www.cdc.gov/niosh/

Cuestionarios

- Cuestionarios del INSST de evaluación en promoción de la salud en el 
trabajo: https: //www.insst.es/-/cuestionarios-de-evaluacion-en-pst

- Cuestionario de mies para microempresas de autoevaluación de 
la cultura de excelencia empresarial para un desenvolupament 
sostenible y saludable: http://www.miesesglobal.org/wp-content/
uploads/2018/08/AUTOEVALUACION-CULTURA-EMPRESARIAL-MIE-
SES-micro.pdf

- Cuestionarios en línea: «¿Soy activo?», «¿Como mediterráneo?», 
«¿Tengo un peso saludable?» Permiten evaluar el propio estado y ofre-
cen recomendaciones personalizadas: http://e-alvac.caib.es/es/entor-
no-laboral.html

Guías

- Guía CAEB para la implantación de un programa de promoción de la 
salud en el trabajo para pymes y microempresas: https://www.caeb.es/
guia-para-la-implantacion-de-un-programa-de-promocion-de-la-salud-
en-las-pymes-y-microempresas/.

- Guía de la CEOE Recetario de buenas prácticas de promoción de la 
salud en la pyme: https://prl.ceoe.es/informacion/estudios-publicacio-
nes/recetario-de-buenas-practicas-de-promocion-de-la-salud-en-la-py-
me/

- Guía de la CEOE 32 Actividades preventivas y de promoción de Hábi-
tos de vida saludable: https: //prl.ceoe.es/informacion/estudios-publi-
caciones/32-actividades-preventivas-y-de-promocion-de-habitos-de- vi-
da-saludable /

- Guía de la CEOE 40 Actividades para acero tú empresa segura y salu-
dable: https://prl.ceoe.es/informacion/estudios-publicaciones/40-acti-

vidades-para-hacer-tu-empresa-segura-y-saludable/

- Guía de la CEOE Manual práctico para pymes saludables. Promoción 
de actividades saludables en el entorno laboral I: https://prl.ceoe.es/
informacion/estudios-publicaciones/8513/
- Guía de la CEOE Manual práctico para pymes saludables. Promoción 
de actividades saludables en el entorno laboral II: https://prl.ceoe.es/
informacion/estudios-publicaciones/manual-practico-para-pymes-salu-
dables-promocion-de-actividades-saludables-en-el-entorno -laboral-ii /

- Guía de la CEOE Manual práctico para pymes saludables: promoción 
de actividades saludables en el entorno laboral III: https://prl.ceoe.es/
informacion/estudios-publicaciones/manual-practico-para-pymes-salu-
dables-promocion-de-actividades-saludables-en-el-entorno-laboral-iii /

- Guía de la CEOE Promoción de hábitos de vida saludables I: https://
prl.ceoe.es/informacion/estudios-publicaciones/guia-de-promo-
cion-de-habitos-de-vida-saludables/

- Guía de la CEOE Promoción de hábitos de vida saludables II: https://
prl.ceoe.es/informacion/estudios-publicaciones/guia-de-promo-
cion-de-habitos-de-vida-saludables-ii/

- Guía de la CEOE Promoción de hábitos de vida saludables III: https://
prl.ceoe.es/informacion/estudios-publicaciones/guia-de-promo-
cion-de-habitos-de-visa-saludables-iii/

- Guía de la CEOE Medidas preventivas para empresas con trabajado-
res mayores de 55 años: https://prl.ceoe.es/informacion/estudios-pu-
blicaciones/medidas-preventivas-para-empresas-con-trabajadores-ma-
yores-de-55- an% cc% 83os/

- Guía de actuación para la implantación de comportamientos segu-
ros y saludables, generadoras de cultura preventiva y de excelencia: 
https://www.insst.es/documents/94886/0/Gu%C3%ADa+de+actua-
ci%C3%B3n+ara+la+implantaci%C3%B3n+de+comportamientos+se-
guros+y+saludables.pdf/6a701947-d6e4-47b5-e3a8-e8485a24fee-
d?t=1610926744360
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7. Evaluación
Evaluar es necesario para saber qué funciona, 
porqué y qué se resultados se obtienen.

La promoción de la salud es un proceso complejo en el que intervie-
nen muchos actores y circunstancias, y que obtiene resultados a largo 
plazo. Por ello, los programas de promoción de la salud son difíciles de 
evaluar únicamente de forma cuantitativa.

Para evaluar este programa, utilizaremos una combinación de méto-
dos cuantitativos y cualitativos. Para cada objetivo, se han definido 
indicadores y criterios de infraestructura, proceso y resultados. La 
oficina del programa será la encargada de recoger anualmente los da-
tos que correspondan y elaborará un informe. El comité del programa 
revisará este informe y, en función de los resultados obtenidos, podrá 
modificar las acciones, indicadores y criterios de evaluación, o pro-
poner otros nuevos. Después de la primera evaluación, la oficina del 
programa propondrá un conjunto de indicadores clave, que el comité 
revisará y aprobará.

La evaluación del programa contiene tres dimensiones: infraes-
tructura, proceso y resultados.
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Número de em-
presas adheridas / 
Número de empre-
sas totales por año, 
tamaño y sector

Mixto: Número de 
personas trabaja-
doras involucradas 
en las actividades 
de los programas 
/ Número del total 
personas trabajado-
ras de las empresas 
adheridas. Entrevis-
tas a personas tra-
bajadoras y familias

Numérico

Numérico

Mixto: cualitati-
vo (qué canales) i 
cuantitativo (impac-
to)

Mixto: cualitativo 
(qué impacto) y 
cuantitativo (cuán-
tas)

Mixto: cualitativo 
(qué impacto) y 
cuantitativo (cuán-
tas)

Preguntar a IBASSAL /
DGSPiP

El indicador cuantitativo 
se requerirá a las em-
presas adheridas perió-
dicamente. El indicador 
cualitativo requerirá un 
estudio específico

Se requerirá a las empre-
sas adheridas

Revisión en línea y pre-
guntar a IBASSAL /DGS-
PiP /CAEB /sindicatos

Preguntar a gabinetes de 
prensa IBASSAL /DGSPiP 
/CAEB /sindicatos

Revisión en línea y pre-
guntar a gabinetes de 
prensa /IBASSAL /DGSPiP 
/CAEB /sindicatos

Revisión en línea y pre-
guntar a gabinetes de 
prensa /IBASSAL /DGSPiP 
/CAEB /sindicatos

Empresas adheridas al 
programa /año /tama-
ño /sector

Beneficiarios/as reales 
del programa

Porcentaje de em-
presas adheridas con 
participación personas 
trabajadoras en la CPS

Número de presenta-
ciones del programa 
en foros empresariales

Difusión del resumen 
de política (policy 
brief): canales utiliza-
dos, entradas al docu-
mento en web i redes 
sociales

Campañas en medios 
comunicación

Campañas en redes 
sociales

Objetivo Indicador /criterio Tipo Cómo se recogerá

O1, O2,
O3, O4

O1, O2,
O3, O4

O2

O1

O1

O1

O1

7.2. Proceso

Número y porcenta-
je de dedicación de 
cada una

Cualitativo

Sí/No

Sí/No

Mixto: Sí/No y grado 
de desarrollo (cuali-
tativo)

Mixto: Sí/No y pro-
ceso de creación 
(cualitativo)

Mixto: Sí/No y pro-
ceso (cualitativo)

Sí/No

Mixto: Sí/No y pro-
ceso de creación 
(cualitativo)

Cualitativo

Preguntar a IBASSAL, 
DGSPiP i a gabinetes 
prensa de las dos institu-
ciones 

Entrevistas con IBASSAL/
DGSPiP /CAEB / sindica-
tos /UIB

Revisión en línea o pre-
guntar a IBASSAL/DGSPiP

Revisión en línea o pre-
guntar a IBASSAL/DGSPiP

Revisión en línea.
Revisión informes segui-
miento de EinaSalut o 
entrevistas con respon-
sables

Identificar normativa y 
preguntar a IBASSAL / 
DGSPiP 

Revisión en línea y pre-
guntar a IBASSAL/DGSPiP

Revisión en línea y pre-
guntar a IBASSAL/DGSPiP

Identificar normativa y 
preguntar a IBASSAL / 
DGSPiP 

Entrevistas con IBASSAL/
DGSPiP /CAEB / sindica-
tos /cuestionario a em-
presas

Personas con dedica-
ción completa y par-
cial al programa

Participación de todos 
los agentes en elabo-
ración, implementa-
ción y evaluación del 
programa

Documento programa 
editado

Resumen de empresa 
(policy brief) editado

Existencia de sitio web 
del programa en Eina-
Salut

Existencia de normati-
va que crea la Red de 
Empresas Saludables 
de las Illes Balears

Vinculación con red 
nacional/europea

Existencia de un banco 
de buenas prácticas en 
empresas saludables

Reconocimiento em-
presas promotores de 
salud

Ventajas para las em-
presas promotoras de 
salud introducidas o 
exploradas

7.1. Estructura
Objetivo Indicador /criterio Tipo Cómo se recogerá

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2,
O3, O4

O1, O2,
O3, O4

O1

O2

O3

O3

O3

O4

O4

Esta tabla continua en la siguiente página
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Mixto:
puntuación global 
cuestionario Decla-
ración Luxemburgo 
(QDL) (cuantitativo) 
y entrevistas em-
presas y miembros 
CPS 
(cualitativo)

Puntuación del blo-
que 1 QDL 
Numérico

Puntuación del blo-
que 2 QDL 

Puntuación del blo-
que 3 QDL

Puntuación del blo-
que 4 QDL

Puntuación del blo-
que 5 QDL

Puntuación del blo-
que 6 QDL

Numérico y cualita-
tivo

Análisis de cuestiona-
rios presentados por las 
empresas. Revisión do-
cumental de proyectos 
presentados y entrevis-
tas. La parte cualitativa 
requerirá estudio especí-
fico, y explorará tanto la 
calidad global como cada 
una de las dimensiones.

Análisis de cuestionarios 
presentados por las em-
presas

Análisis de cuestionarios 
presentados por las em-
presas

Análisis de cuestionarios 
presentados por las em-
presas

Análisis de cuestionarios 
presentados por las em-
presas

Análisis de cuestionarios 
presentados por las em-
presas

Análisis de cuestionarios 
presentados por las em-
presas 

Revisión documental de 
buenas prácticas y entre-
vistas a responsables de 
las empresas mediante 
estudio específico

Calidad global progra-
mas de las empresas

Estrategia y compro-
miso de las direccio-
nes de las empresas

Recursos humanos 
y organización del 
trabajo (incluye parti-
cipación de personas 
trabajadoras)

Planificación de la PST

Responsabilidad social

Desarrollo de la PST

Resultados PST

Resultados en salud y 
condiciones de trabajo 
obtenidos por las em-
presas que participan 
en el programa

Objetivo Indicador /criterio Tipo Cómo se recogerá

O1, O2,
O3, O4

O1, O2,
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

7.3. Resultados

Esta tabla continua en la siguiente página

Numérico

Numérico y descrip-
ción (cualitativo) 

Numérico 

Numérico y cualita-
tivo

Revisión en línea y pre-
guntar a IBASSAL /DGS-
PiP /CAEB /sindicatos /
SPRL

Revisión en línea y pre-
guntar a IBASSAL /DGS-
PiP /CAEB /sindicatos 

Revisión en línea y pre-
guntar a IBASSAL /DGS-
PiP /CAEB /sindicatos 

Revisión en línea del sitio 
web del programas

Formaciones realiza-
das /tema: número 
de horas y número de 
personas formadas

Número de jornadas 
para compartir expe-
riencias

Número de buenas 
prácticas identifica-
das/tema /tamaño 
empresa/sector 

Número de herra-
mientas de evaluación 
ofrecidas a las empre-
sas

Objetivo Indicador /criterio Tipo Cómo se recogerá

O2

O3

O3

O4

7.2. Proceso

Abreviaturas utilizadas: 
DGSPiP, para Dirección General de Salud Pública y Participació; IBASSAL, para Instituto de 
Seguridad y Salud Laboral de las Illes Balears CAEB, para Confederación de Asociaciones 
Empresariales de Baleares.
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Numérico

Numérico

Cualitativo

Cualitativo

Numérico

Se requerirá
a las empresas

Se requerirá
a las empresas

Revisión documental de 
buenas prácticas y entre-
vistas con responsables 
de las empresas

Revisión documental de 
cada formación realizada

Análisis de microdatos 
Illes Balears de la próxi-
ma Encuesta Nacional 
de Salud (2026-2027) 
y comparación con las 
anteriores

Variación absentismo 
por motivos de salud 
de las empresas que 
participan en el pro-
grama

Variación IT por con-
tingencia común y 
profesional, tanto en 
número, como en du-
ración y coste

Incorporación de pers-
pectivas de género y 
equidad en las buenas 
prácticas identificadas 

Integración de pers-
pectivas de género y 
equidad en las forma-
ciones

Prevalencia de taba-
quismo y consumo de 
alcohol, consumo de 
fruta y verdura, seden-
tarismo, percepción 
estado de salud, salud 
mental

Objetivo Indicador /criterio Tipo Cómo se recogerá

O1, O2,
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

O1, O2, 
O3, O4

7.3. Resultados
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8. Presupuesto
Para los primeros tres años,
2021, 2022, 2023

La voluntad de este programa es iniciar un proceso que continúe y 
crezca con el tiempo, ya que sabemos que los beneficios de la promo-
ción de la salud son a largo plazo. En este apartado se ha definido un 
presupuesto para los primeros tres años, que permitirá establecer los 
cimientos para poner en marcha el programa. Sin embargo, el comité 
del programa será el responsable de ajustar este presupuesto inicial y 
de elaborar el presupuesto anual para los años siguientes.

Para poner en marcha el programa, se creará una oficina virtual con 
el 50 % de un técnico superior de la DGSPiP y el 25 % de dos técnicos 
superiores del IBASSAL con perfiles diferentes. A partir de 2022 se 
incrementará el tiempo de los técnicos superiores, para poder hacer 
asesoramiento de las empresas, y se añadirá un auxiliar administrativo 
a cada una de las dos instituciones que impulsan el programa. Tam-
bién se requerirá un gestor para los contenidos de la plataforma web, 
entre ellos para el banco de buenas prácticas.

Este presupuesto debe ser compartido al 50 % entre el IBASSAL y la 
DGSPiP, y así se reflejará en el Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de las Illes Balears a partir de 2022.

Concepto

RRHH para la
oficina del programa

Plataforma web

Campañas en medios
de comunicación
y redes sociales

Edición de documentos, 
presentaciones, pósteres,
folletos

Mercadeo

Jornadas

TOTAL

2021

50.000

20.000

70.000

2022

160.000

50.000

300.000

50.000

30.000

30.000

620.000

2023

210.000

50.000

150.000

20.000

30.000

30.000

490.00

Presupuesto 2021-23

Datos en Euros.
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En Fe Mr Jn Jl Ag Se Oc DiNoAb My En Fe Mr Jn Jl Ag Se Oc DiNoAb My

2021 2022 2023
En Fe Mr Jn Jl Ag Se Oc DiNoAb My

9. Cronograma
Planificación del
programa a tres añosPC Plan de Comunicación

PS Promoción de la Salud
BP Buenas prácticas

Acciones

0.1. Elaboración

0.2. Revisión del  comité

0.3.  Revisión externa

0.4. Pilotaje

0.5. Revisión post pilotaje

1.1. Elaboración PC*

1.2. Lanzamiento

1.3. Revisión anual PC

2.1. Formación PS*

2.2. Herramientas y recursos PS

2.3. Asesoramiento

3.1. Creación red

3.2. Convocatoria BP*

3.3. Jornadas intercambio

3.4. Banco buenas prácticas

4.1. Sello reconocimiento

4.2. Otras ventajas

4.3. Herramientas evaluación
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11. Anexos
Anexo 1. 
Declaración responsable de
cumplimiento de normativa de PRL

Anexo 2.
Compromiso de adhesión

Anexo 3.
Cuestionario de promoción
de la salud en el trabajo (PST)

Anexo 4.
Tabla de acciones por ejes y áreas

Anexo 5.
Formulario plan de acción

https://einasalut.caib.es/ca/web/
empresas-saludables/5-pasos-
para-ser-una-empresa-saludable
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